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"“‘"‘GOBIERNO
mDE ARAGON

ce 14012020

MPRIA TERESA PEREZ ES‘I‘EBAN SECRETARIA  DEL GOBIERNO. DE . .

ARAGON

CERTIFICO: Que el Gobierno de Aragén, en su reunién celebrada

‘el dia 14'de'enero de 2020, adoptd, entre otros, un. acuerdo,

que coplado literalmente dice lo SLgulente'-

“S@-acuerda: Primero.— Aprobar el,modelo de Coﬁvenié'general.m

a - suscribir por el Instituto Aragonés del Agua con los -,
Ayuntamientos de Aragdn para la construceidn de la planta de -

depuracién de aguas residuales de... (Hiuesca/Teruel/Zaragoza)
v fijacidén de los términos de la encomienda de gestidn para

‘su explotacién por el Institutd Aragonés del Agua, gue se-

adjunta como Anexo I. Segundo.— Aprobar el modelc de Convenio

.géneral a suscribir por el Instituto Aragonés del Agua’ con

los Ayuntamientos de Aragdn para la gestlon de la planta de

.depura01on de aguas reSlduales, que’ se’ adjunta  cdmo Anexq:ﬁ:ﬁf,h
+II. Tercero.- Aprobar el modelo de Convenio general a-ulre

suscribir por el Instituto Aragonéds del Agua con- los

AAyuntamlentos del Pirineo para la construccidn. de plantas de

depuracién de aguas residuales y fijacién de los términos de
las encomiendas de gestidén pdra su explotacidn, que se -

adjunta como Anexo ITI. Cuarto.- Autorizar al Presidente del

Instituto Aragonés del Agua par al firma de los distintos

convenios que se suscribian con los diferentes Ayuntamientos .

en apllca01on de los Convenios generales aprobados a los queaf

- se. refleren los anteriores apartados del presente ‘Acuerdo”

Y para que asi conste y su remisién a _SR, CONSEJ‘ERO DE
AGRICULTURA, GANADERIA Y MEDIO AMBIENTE ~ expido, la
presente certificacidn, en Zaragoza ¥y en-.--lar.sede del

sl

_Goblerno de Aragon, a qulnce de enero de dog mll ve;nte




Instituto Aragonés del Agua
=== GOBIERNO grssiee

=< DE ARAGON : ’ Avda. José Atarés, 101
Departamento de Agriastura, 50071 Zaragoza (Zaragoza)
Ganaderia y Medio Ambiente

D. JOSE LUIS CASTELLANOS, SECRETARIO DEL CONSEJO DE DIRECCION DEL INS-
TITUTO ARAGONES DEL AGUA, '

CERTIFICA

Que el Consejo de Direccion del Instituto Aragonés del Agua, en sesién celebrada el dia 16
de diciembre de 2019, respecto al asunto incluido en el orden del dia 7° MODELOS TIPO DE
CONVENIOS: OBRA Y EXPLOTACION Y SOLO EXPLOTACION DE EDAR, adopté el siguiente

acuerdo:

1°.- Aprobar el modelo de Convenio para la construccion de la planta de depuracion de
aguas residuales de (municipios de Huesca/Teruel/Zaragoza) y fijacion de los términos de la en-
comienda de gestién para su explotacién por el Instituto Aragonés del Agua, proponiendo su aproba-
cion por el Consejo de Gobierno.

2° Aprobar el modelo de Convenio para la gestion de la depuradora de (municipios de
Huesca/Teruel/Zaragoza) por el Instituto Aragonés del Agua, proponiendo su aprobacion por el Con-
sejo de Gobiemno.

3° Aprobar el modelo de Convenio para la construccion y explotacion de la planta de depu-
racion de aguas residuales de (municipio Plan Pirineos) por el Instituto Aragones del Agua, propo-
niendo su aprobacién por Consejo de Gobierno.

4° - Autorizar al Presidente del Instituto Aragonés del Agua para la suscripcion de los dife-
rentes convenios con los municipios, conforme vayan surgiendo las necesidades concretas en cada
municipio, informando posteriormente a este Consejo de Direccion de los convenios formalizados en
cada periodo entre sesiones.

Y para que conste, y a los efectos oportunos, expido la presente certificacién en Zaragoza, a
fecha de firma electrénica, sefialando expresamente, de conformidad con lo establecido en el articulo
29.10 del Texto Refundido de la Ley de Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragén, que el
acta donde figura este acuerdo nb esta aprobada a fecha de hoy, y que se cumplira dicho tramite en la

préxima sesién del Consejo de Direccion del Instituto Aragonés del Agua.




Ayuntamiento de Valdeltormo

Jose Gabriel Alcober Dilla (1 de 2)

Alcalde

Expediente n.2: 154/2025

Acuerdo del Pleno

Procedimiento: Convenios (Aprobacién, Modificacién o Extincién)
Interesado: Instituto Aragonés del Agua

Fecha de iniciacion: 03/06/2025

ACUERDO DEL PLENO
Alicia Mafias Navarro, Secretaria-Interventora de este Ayuntamiento,
CERTIFICO

Que en sesién ordinaria del Pleno de fecha 30-09-2025, con la asistencia de la mayoria
- absoluta de sus miembros, entre otros se adoptd el Acuerdo del tenor literal siguiente:

HASH: 431d4a6fa36a490ea1d9bad78d696fad

Fecha Firma: 03/10/2025

o

«2.-EXPEDIENTE __154/2025. CONVENIO DE _COLABORACION PARA LA

ALICIA MANAS NAVARRO (2 de 2)
Secretaria-Interventor-Tesorera
Fecha Firma: 03/10/2025

CONSTRUCCION DE LA PLANTA DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE
VALELTORMO(TERUEL) Y FIJACION DE LOS TERMINOS DE LA ENCOMIENDA DE
GESTION PARA SU EXPLOTACION POR EL INSTITUTO ARAGONES DEL AGUA

Dada la voluntad de este Ayuntamiento de suscribir el convenio de colaboracion con el
Instituto Aragonés del Agua para la construccién de la planta de depuracién de aguas
residuales de Valdeltormo (Teruel) y fijacién de los términos de la encomienda de gestién
para su explotacién por el Instituto Aragonés del Agua.

Visto el documento-convenio remitido por el Instituto Aragonés del Agua.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen juridico de las Administraciones Publicas, el Pleno adopta por
unanimidad de todos sus miembros presentes que constituyen la mayoria absoluta de su
ndmero legal el siguiente,

HASH: d873c436b51a20aee4771f06a926e749

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar el texto definitivo del Convenio de colaboracién entre el Instituto
Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de Valdeltormo para la construccién de la planta de
depuracién de aguas residuales de Valdeltormo (Teruel) y fijacién de los términos de la

encomienda de gestién para su explotacién por el Instituto Aragonés del Agua.

SEGUNDO. Facultar a la Alcaldia para la firma de cuanta documentacién sea necesaria
para la ejecucién del presente acuerdo.”

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razén, de orden y con
el V.2 B.2 de Alcalde, D.José Gabriel Alcober Dilla,con la salvedad prevista en el articulo
206 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las
Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide
la presente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Documento firmado electronicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 1 de 1
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Ayuntamiento de Valdeltormo
Plaza Espafia, 3, Valdeltormo. 44620 (Teruel). Tfno. 978858001. Fax: 978858001




